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D© las Farmacias

 ̂ A rticulo 1.° Las oficinas de las Farma
cias estarán constituidas joor almacenes 
bastante capaces para contener todas las 

drogas y substancias medicinales precisas 
para el tratamiento de los enfermos; una 
pieza de despacho general; un laboratorio 
químico, otro galénico y los accesorios á és
tos pertinentes. Estarán provistas de bota

men, aparatos, instrumentos y  demás uten
silios necesarios para la mayor exactitud en 
la elaboración y  despacho de las medicinas. 
Existirán en ellas todos los medicamentos 
contenidos en el formulario de los hospita
les provinciales y todos aquellos, además, 
que no estando incluidos en dicho formula-
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rio se hayan pedido por el Cuerpo Medico 
demostrando la utilidad de su uso.

A r t . 2.° En el caso de que cualquiei 
Profesor del Cuerpo Mèdico creyera necesa
rio el uso de un medicamento no inoluMo en 
el formulario, propondrá su adquisición en 

junta mensiiah y, si aprobado, se pa
sará por el Decano el oportuno aviso á lo» 
señores Farmacéuticos para que lo repon

gan y sea despachado.
A r t . 3.° No podrá usarse en los hospita

les medicamento alguno cuya composición 
se ignore, según lo ordenado en los artícu

los 84 y siguientes de la ley de Sanidad.
A r t . 4.  ̂ Para despachar cualcjuier medi

camento son precisas las condiciones si
guientes: que se pida para las enfermerías- 
del establecimiento ú otro de Beneficencia, 

á más de los que pueda designar la excelen
tísima Diputación ó Comisión provincial; 
que esté comprendido en el formulario o en 
el catálogo de los adicionados á éste, según



lo dispuesto en el art. 2.°; que esté prescrito 
por un Profesor del Cuerpo ó su sustituto 
reglamentario; que la vasija que lia de con
tenerle esté limpia, sea apropiada y tenga 
una etiqueta donde se exprese con toda cla
ridad el número de la sala y cama, nombre 
de la substancia ó substancias, cantidad y 
manera de administrarlo, conforme á lo 
prescrito en la libreta, y acomjoañado del 
vale los que necesiten este requisito.

A r t . 5.° Cuando los medicamentos que 
:se pidan sean para reponer los del aparato, 
si no se prescriben en la libreta, se liará por 
vale firmado por el Profesor, expresando su 
destino y procurando que las cantidades no 
■sean exageradas.

A r t . 6.° Habrá en las Farmacias un li
bro de Cargo y otro de Data, en los que se 
.anotará la entrada de cuantos artículos se 
reciban y la salida de los que se empleen en 
la elaboración y despacho.
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líe los Profesores «le Farmacia

A r t . 7.° Los Profesores de Farmacia soix 

los Jefes inmediatos del departamento y de- 
todos los empleados y servidores dependien

tes del mismo.
A r t . 8.° Sns atribuciones y deberes son:
1. ° Dirigir cuanto concierne á las boticas- 

de los hospitales y desempeñar las comisio
nes que pueda encargarles la Diputación, 

Comisión Provincial ó el Decano,
2. ° Peconocer y elegir todos los artículos 

medicinales que hayan de adquirirse.
3. ° Ejecutarán por sí las operaciones quí

micas ó galénicas de más importancia, asi 
como la elaboración de ciertos medicamen
tos, ó dirigirán en éstas, como en todas las- 
demás operaciones farmacéuticas, á sus su

balternos.
4. ° Distribuirán el trabajo según las dis

posiciones y capacidad de cada uno de sus-



subalternos, haciéndoles cumplir cuanto se- 
previene en este reglamento en la parte co- 
rresjDondiente á cada uno.

o.° Atenderán á la reposición general y 
cuidarán muy particularmente de que todos 
los departamentos de las oficinas de Farma
cia estén con el orden y limpieza que co
rresponden.

A r t . 9.° Dictarán las medidas necesarias 
para mejorar en cualquier época los traba
jos de reposición, despacho de medicamen
tos y guardias; cuidando, además, de reco
nocer con frecuencia las substancias medici
nales simples ó compuestas, á fin de que se 
encuentren siempre en su mayor estado de 
pureza, y con todo el aseo y orden necesa
rios, tanto en la preparación, como en la 
colocación y reposición suficiente al consu
mo habitual.

A r t . 10. Los Profesores de Farmacia 
asistirán diariamente al despacho, inspec
cionando, consultando y comprobando los
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recetarios para ver si están conformes con 
los pedidos y si están despachados exacta 

y cumplidamente.
A e t . 11. Elegirán los mozos q u e  juzguen 

más aptos por sus condiciones físicas y mo

rales, para el servicio de las boticas.
A u t . 12. Corregirán cuantas faltas se co

metan por sus subordinados, amonestándo
les convenientemente, y si esto no bastare, 
dando parte al Sr. Decano para que tome 
la determinación que juzgue más oportuna.

A r t . 13, Harán guardias alternando, se
gún lo exijan las circunstancias y necesida

des del servicio.
A r t . 14. Los Sres. Profesores de Earma- 

cia se sustituirán unos á otros en ausencias 
y enfermedades, siempre que el tiempo de 
éstas no pase de tres días, en cuyo caso los 
sustituirán los Jefes de Laboratorio.
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» e l  personal subalterno eu las Farmacias

A e t . 15. El personal de la plana menor 
se compondrá en el número que fije la Supe
rioridad y según las necesidades del servicio; 

De Jefes de Laboratorio.
De Hermanas de la Caridad.

Jefes de liaboratorio

A e,t . 16. Los Jefes de Laboratorio son 
sustitutos de los tres Profesores y Jefes in
mediatos de todo el personal subalterno 
después de aquéllos, y responsables, ante 
los citados 8res. Profesores, de las faltas que 
en el servicio puedan cometer,

A e t . 17. Sólo podrán aspirar á este des
tino, cuando liubiese vacante, los que sien
do Licenciados ó Doctores en Farmacia 
prueben sus aptitudes mediante examen 
ante el Tribunal nombrado al efecto por el 
Sr. Decano.



A r t . 18. Se presentarán en la Farmacia 
á las siete de la mañana en verano, y á las 
ocho en invierno, é inspeccionarán y dis
pondrán todo lo necesario para la prepara
ción y despacho de los medicamentos, cui
dando muy especialmente de que las pres
cripciones que se pidan con el carácter de 
Statíiii^ sean despachadas con la-mayor pron

titud.
A r t . 19. Darán cuenta diaria al Pro fe

sor de las novedades ocurridas, de los me
dicamentos que haya que reponer, tanto ga
lénicos como químicos, de cuya preparación 
se encargarán bajo la dirección de su Jefe, 
al que consultarán siempre las dudas que 
les ocurran, lo mismo en esto que en todo- 
cuanto al desempeño de su cargo se refiera.

AßT. 20. Asistirán con puntualidad á la 
entrega de los medicamentos para las en
fermerías, atendiendo las reclamaciones jus
tas que se hagan, satisfaciéndolas ensegui

da, á ser posible.
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A e t . 21. Exig irán que á todo despacho- 
acompañe el conforme ó lista duplicada del 
pedido hecho por los Sres. Libretistas de las 
respectivas enfermerías de que habla el ar
tículo 96 del Reg’lamento del Cuerpo Médi
co, firmando dicho conforme y siendo res
ponsables de todo aquello de que se hayan 
hecho cargo.

A r t . 22, Cuidarán de que los aparatos y 
demás utensilios de todos los departamentos 
de la Farmacia se encuentren siempre dis
puestos para su uso.' Cuidarán de la rotula
ción del botamen y de la distribución de las. 
tareas, así como de que todo el personal 
subalterno cumpla con los deberes regla
mentarios.

A r t . 23. Darán cuenta diariamente por 
oficio al Decanato de las faltas que come
tan los Sres. Internos de las respectivas en
fermerías respecto al pedido y recepción de- 
medicanientos.

A r t . '24. Desempeñarán, además, cuantas.
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-comisiones y encargos referentes al servicio 

les ordene el Profesor.
A r t . 25. Los Jefes de Laboratorio liarán 

;g’uardias de veinticuatro horas.
A r t . 26. El abandono de la guardia será 

■castigado conia pérdida del destino.
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» c  las Hei-mamas de la Caridad ag-regradas 
á 1 js oficiuas de Farmacia

A r t . 27. Las Hermanas de la Caridad 
-estarán encargadas especialmente de la 
manipulación y preparación no científica 
■de toda clase de medicamentos y fórmulas, 
bajo la dirección de los Sres. Profesores y 
•Jefes de Laboratorio y con arreglo á las 

•disposiciones de éstos.
A r t . 28. No despacharán ninguna pres

cripción sin que esté suscrita por un Profe

sor del Cuerpo ó Jefe clínico.
A r t , 29. Tendrán á su cargo igualmente 

la administración y custodia de todas las



drogas, substancias medicinales, aparatos y  
utensilios existentes en las farmacias.

A r t . 30. Entregarán diariamente, me
diante orden de los Sres. Farmacéuticos 6 
Jefes de Laboratorio, cuantas substancias- 
sean precisas para el despacho de los medi
camentos pedidos con arreglo á reglamento.,

A r t . 31. Administrarán j  custodiarán 
igualmente las vasijas de vidrio y barra 
para el despacho de medicamentos, las que- 
sólo entregarán á las respectivas enferme
rías mediante vale firmado por el Sr. Pro
fesor y Ayudante con el V.° B.° del Deca
no, y en el que se exprese de una manera, 
clara y precisa el número y clase de vasijas- 

que se quieren.
A r t . 32. Suministrarán todo el combus

tible necesario para los servicios de las far

macias.
A r t . 33. Dirigirán y vigilarán á los mo

zos en todas las operaciones á éstos enco
mendadas, y m u y  especialmente de la lim-
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pieza de todos los locales del departamento» 
A u t . 34. Habrá constantemente en la 

botica dos Hermanas de guardia turnando 
en este servicio, según disponga la señora 
Superiora de acuerdo con el Sr. Decano.

A R T Í C U L O  A D I C Í O N A L

Quedan derogados y sin ningún valor ni 
efecto todos los artículos concernientes á 
las farmacias consignados en el Reglamento 
facultativo vigente del Cuerpo Médico far
macéutico.

Madrid 8 de Septiembre de 1899.= E l  
Decano, A n t o n i o  A l c a y d e  d e  l a  P e ñ a , Se
sión de 13 de Sejitiembre de 1899.

La Comisión Provincial, de conformidad 
•con lo propuesto por los Sres. Vocales V isi
tadores, acordó prestar su aprobación á este 
Reglamento. =  A/ Vicepresidente acciden
tal, A . Gr. V a l l e j o . Secretario acciden
tal, M. B a r r i o .
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